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Comisión Mul)icipal Permanente 

El día 23 de novil!mbre de 1943 celebró sesión 
la Comisión ){unicipal Permauente, bajo la presi
deocia del cxcelenlísimo sl:iior Alcalde, don )liguel 
Mateu Pla. AsistiL"ton los ilustres señoré~ Tenien
tes de Alcalde don Jos(o Ribas Seva,· don Jacinta 
Bassols, don· Guillcrmo cie Azcoitia, don Carlos de 
Montolíu, don lgnacio Ventosa, don Lore.nzo Gatcía
Tornel, don Jusé i\Iarín. Sagnier y el ilustre señor 
Coucejol delegado de los Scrvicios de la Vía PúulicQ, 
don Donliugo Miró. '• 

Fui!r<}JJ adoptades los ~;,iguú:!ute::;. acuerdos: , · 
Aprobar d acta dc la sesión anterior. 
·- F.acttllàr a la i\lcaldía paro. que prosigà las 

gestioues iniciadas ,para la adquisicióu de unos ta
pices con (jnc decorar el Salón deÍ Tinell y el de 
C'iento en l::ts ~lt:muiclad~.;s muuicipales, cuya ne
cesidad, sentida dc untchos años, puede set satis
iecha t:n bucnas condiciones con la oferta recibida 
\' fa\'orabll.'nH:ntc informada por el· Director del 
.\rcbi\'o Histórico. 

- Otorgar a la Asociación de Autigos de los 
~Iustos de Cataluña una sub\·encióu extraordiuaria 
de 6,ooo ptas., con destino a sufragar, duraute el 
curso 1943-1944• ios gastos que ocasionau las expo
::;icioues que patrocina dicha Asociación, baciéudose 
eíectÍ\'O el llltucionado importe con cargo a la par
tida 49ï del vigentc Presupuesto. 

- Colaborar al número extraordiuario del pe
riódico A.BC, que: proyecta dedicar a Barcelona, 
otorgando al propio tiempo al mismo una subven
ci6n a tal .fin, dc :¡,ooo plas. , que sera hecha ef~tiva 
con cargo a Ja part. 197 del vigeute Presupuesto. 

- Poner a disposici6n del Jefe de Cetemouial, 
don, Manuel Ribé, la c.antidad de xo,ooo ptas., para 
contribt1ir a. los gostos del traslado y sepultura de 
los restos del excelentísimo señor doctot don )!anuel 
IruritA, Ohi:-po qnt: fuf dt• esta Diòcesis, haciéndose 

efectiva dicbo importe con cargd a la part. 497 del. 
,·igente Pre:~upucsto. 

- Enterar:.t:: dc un Decreto del ilu:.tre señor 
Tenicnte de Alcalde dclcgado de Transportes, pro
poniendo Sé dé cucuta dc la comuuicación de la 
Corupañía de Tram·ías de Barcelona, S. -A., sobre 
prórroga del scrvicio normal de la línea de filobuse:. 
dc San Andrés. 

- Denegar una pelicióu del ilustre señor Con
cejal ddcg:Úlo del Distrito lX, solicitaudo la cous
lrncción dc tmn arcada para conmemorar la Fiesta 
mayor dc Sarr Audrés, por carecer de material ade
cuado para , dl o y dc licmpo "suficieute para sn 
ünprovisación. 

- Enterarse dc un oficio del excelentísimo señor 
Goberuaclor civil, remiticndo copia del escrito del 
Gen~.:ral Jefe nacional de Defensa Pasiva, con refe
renda al !-'~rvicio de Extinci6n dc Iucendios, y 

felicitando al Jefe de (licho Servicio, don José )!arín 
Jordün, dnndo lraslado dL la referida felicitación al 
mencionada J efc, para . s u constaucia. eu el eJ.ïlt· . 

dientc pcr~ual, juntamente con la de esta Comí
sión ?~Iunicipal Pennnuente. 

- ,\ccedcr a m1 oficio del Teuiente coronel Se
cretaria de la Junta ProYincial de Defensa Pasiva, 
solicitamlo la coopcracióu del Ayuntamiento con 
tres cmniom.:s, para los ejercicios de Defeusa Pasiva, 
que proyecla cdebrar .los días 27 y 28 del co
rriente me:;. 

- Accptar, autc uu oficio del Ingeniero Jefc 
·dc Obras P(tblicas, solicitando la cooperacióu del 
Ayuntamic•ulo para· mejorar los acc€.1605 de carre· 
tcras de los circuilos uaciouales a esta. ciudad, en 
principio, las sugerencias formuladas, agradeciendo 
la cooperaci6n que representa por parte del Estado, 
pas:índo~e el oficio H la St><:ción de Ohras P6blicas 
pn ra s u i11 forme y ulterior tran1itación. 
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- Entcrat!':K: eh.: un oficio del \'icario general, 
agrackciendo, en nombre dd• e.xcelentísímo y reve
ruHfísimo ~iwr Oobpo, Ià de:>ignación de los reve- ' 
n:ndo!> don :\lltonio.Just Aparicio y don Luis Garcia 
de Arias, propuc1'los por el Obispado para Capclla
liC:!I dc Iu; H o:,pitalc:. dc X uestra Señora del )lar y 
dc Xuestra ~c.:üora dt: la Espl.!ranza, respectivamente: 

- EntLrars~: dc un oficio del Jefe de los campos 
lle la Ciudad Uniwrsilaria, expresando el agracle
cimi~.:nlo por habe:r antorizado al Jefe del Estadio 
dc :;\fnnlj11i~b. don Jo~ Picart, para prestar su cola
lJorntiém en ht mejora de las iustalacioues depor
!Íva:; dc chcho Centro mliversitario, y felicitando 
nl exprc:-;acl() señor por sn competencia y desiute
res:.tda labor, y (llle sca tnmsmitidà al seüor Picart, 
jmitamcnlc coll la felicitación de la Corporación, 
para ~lt coll:;tancia en el c:xpc:diente personal. 

· -· Pasar u exam~.:n de la Comisión de Hacienda 
un ,,ficic dd Alèalde ¡1rc.:sidcnte del Aywltamiento 
de Santa Colo111a de Gràmanet, remitieudo certifi
cación dd acuerdo adoptado en :20 del pasado mes 
dc octubre, conteuit:udo propuesta para el convenio 
ccon<'m1ico <Juc impone la segregaci6n de parte de 
dicho térmiuo para ser agregado a esta ciudad, para 
que en la próxima reunión .del Pleno. proponga la 
pertil11:n te resolucióu. 

_. Otorgar, vi:;to un cscrito del Delegado pro
dncial de ex Cautivos dc F.E.T. y de la~ J.O . .X.S., 
solicitamlo la coope!·ación del },..ynulamiento al nú
mt>ro <kclicadp a esta ciudad por la revista. COIIIII

nictlciÓil, a la Ddcgaci6n cxpresada, un~ snbvención 
extr<~onlinnria dl! 2,suo ptas., por su abnegada 
lnLor ·Cil pro dc, los ex Cuntivos y familiares tlc 
{)IÍ<los, l·rm el cxpreso cucarg-o qttt de la. mbnm 
cnlr~~gne la caulidntl qn" n sn juicio considere pru
dentc, a 1:1 rc\'Í:-ila .CI)liJ.llllicaci6n, ·cn)~O imporlc ~erú 
h~:cho é'kcl in> Ct>n curgo a 1a patl. ,¡97 <.ld v\geulc 
.P rc~n¡meslo . 

-· Facilitar :1! r:rcnte de Juventudcs clc F.K'I'. 
.} du lns J.O.N.S. {trbolc:; y plaulas para la Escuela 
PrU\iudal dc .:\laudos t.> Instructores. 

- Acccd~r a n!la cmmmicación del Prt!:>icknle 1 

dl! la l~cdcracióu Calnlana dc Balón a )lano, roli
citnll<lo un trofeo para la 'final dd Campecmato de · 
E:-,paiín HCopa Ïle S. E. el Generalisimoll, y facultar 
a la. Oficina òe Cercmouiai para la adquisición de 
nua copa ü tal fin. 

- Deneg-ar nl Real Club Deiportivq Español 
a\1lorizaci6n para iustalar una pancarta en la plaza 
dc Calaluiia y \'rtria~ taquilla~ eñ dcterminados lo· 
cal~~ <lé la ciud~1Ò para la veuta de localidades del 
parti<lo r¡ue organi;-;a en el Estadio dc Montjuich 
para d pr6ximo t>lfa 28 cle los conientes, con la sola 
cxc~:prlí'HJ dc 1:.¡~ luqui11ns de ltq)laza de Esvaña y 
el-e la calle lld Marqués del Duero, iunto al 1-:-u11i· 
ct1lar de 1\lontjuicb. · 

- Dem!gar ttn escrito del Cura ecónomo de la 
parroquia cle Nuestra Seiíora de Belét!, solicitando 
nntoriznció11 pura la propaganda dei belén que orga· 
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niza en la cripta de <.lichu templo, para obtener 
fondo:> para la n:constmcciórr del mismo, autori
tando tan sólu, con e.x~.:ndón. de derechos, Ja colo- , 
cacióu dc uu anuncio en èl acceso al belén, y otor
g{mdo~ para el mismo una sub\·ención extraordi
uaria, :< por una :>ola Yez, dc importe 500 ptas., 

·que SLra b<:cha efectiva con cargo a la part. 497 del 
vigentc Presupuesto: 

- Accc<!er- ~\ una solicitud de la Escuela Parro
quial de Obreras dc la Purísima Concepci611~ pi
dicntlo mulcrínl dc ornamcntación para la tómbola 
que organiza ell la festi\·idad de su titular. 

- D(;ncgar llll cscrito de la Presidenta de la 
Asociacitm d(. Hijas <.le 1\laría de la .parroquia' de 
San Miguel del Pucrto, solicitando material de orna
mentaci6n para el altar de la Inmaculada en el dia 
de su fcstivitlad , habida cuenta de que no se trata de 
la fcstiddad del titular de la parroquia. 

PATIUI\IONIO l\IUNICIPAL 

.\probar la:; cuatro relaciones de cue11tas y com
_probantcs acompañ::mtt:S que presenta el adminis
trador dc finca:> dc cste E:xcelentísimo. Ayuntamieuto, 
don Ramiro. Hortet Cisteré, correspondieute al ter
cer trimestre dd corricnte año, y que el saldo re. 
:mltante dc 34.477'6r plas., dl! las cuales corres
l•Ondcn 19,106'4 r, a fincas; II,oi6' 45, a fincas pro
cedcntcs dt': Ja Hxpo~ici6n ; 1,043 '•77, a censos, y 
3,310'98, a fiucas proctdenlcs dc la hereucia Bm
gada, s<.:a ingn.:s:lda a la Caja 1\!unièipal, y la-última 
de las partidas con la observación de que·lla de 
pn sar a e• Fonclos t:speciales pr:oceclentes de'· la he
ren cia Brugadm•. 

- ;jalisfac~.:r, <'OU cru:go a la paü. 473c del Prc
supm:->to orJÜHtno dd año r943, a doiía ~Iercedc:> 
Siudr~u ~lola,· la sLtiua. dc 48;'5o ptas., para d 
alquiler dd pbo priudpal, tmerta segunda, .de la 
calle llt' los Angdcs, 11.'' 1, 1!11 dònde Sení 1nstalado 
d Jur.gado .:\Iunicipal Xúmero s, y CU.}~o a1quilt-r 
currespond..:- dt:sde el dia 15 tlel mes en curso hasta 
d 31 dc dicictnbre <lcl corrienle afio. 

. · Pasar al cobro, a los Padres Sa1esianos, loo 
n.:cibos penclicntes de pago y e::..-tendidos a uombr~; 
de Comuuidad ·dc Participes de la mina de r(Cal 
Canongel), en conccpto de cauon por la ocupacióu 
del sudo, ya que el caudal de agua de la referida 
milla e:;t{l actuahuentc abaudonado por la repetida 
Comunidad de .Partícipc:s y es aprovechado (:U su 
tota1idad por la finca de propiedad de los Padre.'> 
Sul<!:.>iano~. 

- l'üg:u·, cou cargu a la part. úr del Presupuestu 
ordiuúriu, a la CulU]taBía Vascongada de &:guros Y 
ReascgÍtros, el n.'Cibo dc :z,8rz'go ptaJS., correspon· 
diente a ' la \prima del cuurto trimestre del cotríente 
año, . por el seguro de. respousal>ilidad civil de los 
vehículos de tracción mec{mica, propiedad de esta 
Corporaci6u tnunicipal. 
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GACETA MUNlC1P .. AL DE BARCELONA . 
SOLA~ES 

Anular a doña :Margarita Prax de Portabella, 
propidaria de la finca n: 368-374 de la calle de 
Sans, d~::.de d ejcrcicio 1933 al de 1941, ambos in
clusive, los rt:cibos liquidades por razóu del cargo 
dcl arbitrio sobre el valor de los SÒlares estén o no 
edi.ficados, que por calle dé Collblauch, sin número, 
haccu ·referenda a la fiuca propíedad de la citada 
contriuuyente, que dt1rante el indicndo peiíodo de 
tiempo venía registrada, <lel que han sido Iiquídados 
.\' pagados los coi'respondicutl·s recibos. 

- Causar baja a don Enrique Jttvé Arnabat, 
propielat'io dc; la finen n.0 22 de.la calle de 1\Iuutadas, 
desde 'el ejcrcicio 1942, los cargos del arbitrío sobre 
d valor de los sol::m .. 'S estén o uo 'eclificados, ambos 
correspondieutes ab citada finca, <.:u ~tenci6n a que 
ésta, dcsde d iutlicado ejercicio, figur:,tba n:gistrada 
con d~ilos conformes bajo otro cargo, del que han 
sido tambi6n 1iquidaclos y J>agados los correspon
dientes recibos, prc\·ia la presentaci6n de lo~ redbos 
correspondicntcs, se reanudc el curso del expediente 
para la devoluci6n al setïor Juvé Arnabat, de las 
cantidadcs que re:.ultcn procedentes. 

- Causar baja a don Julio Galeu, pn>pietario 
de la finca Ú.0 28 (antes 34) de la calle de Jaime 
Puig\·erl, dcsdc <::1 cjercicio 1943, el cargo del arbi
trio sobre el valor dc lo:, ::..olare::s estén o no edifi
cado~, por resultar duplicada. 

- Acce<.ler u la ]Jèlici6n formulada 1:>or don Bar
tolomé Pons, en nom brc y rep resen taci6u de don 
Carlos Friedman1 propictario de la casa sciialada con 
d n.• 701 clc Iu calle tlc C6rcega, ya que por ·tra
lnrsc de IUIH Jincu llc cuola ::~nua!, ésta. vepce eu 
J.

0 de ~;nero de cada ai1o, cause baja el cru:g'o del 
arbitrio sobr~; solares siu edificar que grava dic1to 
intuucble, ocupudo por un edificio de cadicter per
man~nte que tributa ya al Estado por contribuci6u 
territorial, riqucza urbana. · 

- .c\ccccler, por los mismo::. moti~ros, a la peti: 
ción formulada por don Vicente VendreU, actuando 
eu nombre y represenlación de Drogas y Coloniales, 

: sociedad propietaria de las fincas señaladas ~on los 
n.* 6g1-6q3 de la avenida de José Antonio, y nú
meros .1, 4 y 6 del pasaje dc Pagés, causen baja 
los cargos del arbitrio sobre s9lares sÏil edificar que 
gravau dichos inmu~bles. 

- Desestimar, por improcedente, la petición 
fonnulada por don ~:fariilno Puig de Bacard4 d~:: 
lJÜe' cause •baja Lll d registro y padrón del arbitrio 
sobre solare~ sin edificar, el tcrr<:uo de su propiedad, 
situado ~u la culk dc Puig y V:lllb, $n 1~úmero,ya 
que dic! to terrl:!tlO re t'tnt: lns circuustancias de terreno 
hibutable. , 
~ Causar baja :t don Victoriano Pelegrí 'Pagés, 

propietario dc la casa ~cñalada con el n. 0 ~o (an
tes 8) de la cnlh:: de Lope de Vega, el cargo del 
arbitrin sobrl' solares :>in edificar que grava dicho 
inmueble, ocupado por un edificio de canícter ner-

maneutc, que tributa ya al Estado por riqueza 
urbana. 

- A.ccedcr a la petici6u formulacfa por doña 
Ca nuen Vc:rdaguer, propictaria de la casa señalada 
con el 11." 296 de la calle de Lepauto, que cause 
baja el cargo del arbitrio sobre solares sin edificar 
qtte grava dicltQ inmu~blcJ ocupado por tm edificio 
de can1cter pcrmauentc. 

- C::llls.ar baja a don José y don .i\Iiguel Huguet, 
ànieriores vropíetnrios de la casa señalada con el 
u.• 2 <le la calle eh.: Kapolcs (hoy propiedad de don 
J nru1 Himer), dese! e el cnnrto lritnestrc del corrien te 
año, el cargo del arbitrio sobJe :>oiares sin eelifi.car 
qtte ~rava dicho imnueb1e, ocupado por un edificio 
dc carúcter p~nuancute que tributa ya al Estado. 

- Acceder a la petici6u formulada por dòn Frau: 
cisco 1\Iolins Fí$lucras, propielario de la casa se
ñalada con el u." 1¡4 dc Jà calle de Córcega, de 
que caust. baja d cargo del arbitrio sobre solan-s 
l:in edificar qm: grava dicho iumue.ble, ocupado por 
un edificio. 

CONT~IBUÇJONES ESPECIALES 

lmponer la contribución e:;pecial dt: mejoras a 
los propietado:, bencficiados por las (;'bras que se 
exprcsau : Reconl>trnccióu del payimeuto de la calle 
de la Na\t, entre las. dc l\Iaurcsa y Abai..."Cadors, cuyo 
coste es cle 12d8o'8t ptns., que una vez hechas las 
cleduccio1ws lcgales pertinentes, importa deñnitiva
mentc la Stltnu. ell! 4 ,864'i6 vtn~. ; pavi.11lcnto eu la 
.calle lle Habnssa, entre la plnza de Rovira y la 
'l'raves~::m dc Dalt, CI1J'O co~lc es s] e 27,460'94 pUls., 
qtte una vez hechu~ Jas deducciones l~g.alê:,c; perti-
11entes, i111porta definilivamente la suma de 12,4.$6'57 
pcsctas; pavimento t:n la calle de Lagasca, entre 
el pasco de Casa ·Aut(mcz. y la calle del Balueario, 
cnyo coste es de 14,7ï6'4o ptas., que una vez hecbas 
las deduccioncs pertincntcs, importa definitivamente 
la suma de 3,go¡'rq ptas ; pavimento eu la calle 
d~; Caceres, entre las de Badat y San ~Iedín, cuyo 
coste es de 2,\,g~S':.!I ptas., que una vtz hecbas las 
dcduccion<.-s, importa 7.405'62 ptas.; 'pavimento en 
las calles de Platón (entre las de Sanlaló y Castelló), 
y de esta t'tltima. hasta la plazn déf mismo nombre, 
cuyo coste es de rs,86.l'SI plas., que una vez hecha.o.; · 
la~ deduccioues, importa la SUll1a de 51538'1:5 ptas-. ; 
pav-imento <.11 la calle de Teodora Lamadrid, entre 
el pasco èle f4an Ccn·asio y calle de Rnbinstéin, cu~o 
coste efi dc 6,,dt,.fl>3 ptas., que una vez hecha.-; las 
dtthH::ciotlc~, imporlu J0,84b'ro ptas., y coustruc
ción de la acera t..1J l~t calle de Piqné, frente a la 
casa n. 0 35, cuyo' coste es de 1,458,88 pt..as., repar~ 
ticm1o al. mist110 Iu totalidad del coste de la obra, 
que una vcz. hechas la::; tleduccioues legal es. perti-
11t:ntcs, importa clcñnitivamt:ute la suma de 11251'1~ 
pesétas. 

- Rectificar Ja relaci6n de propietarios por 
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obras dc paviml!utado de la calle del Doctor Roux, 
en el scnliclo de substituir a doña Antonia Esteva 
:\lora como propietaria de la finca señalada con el 
n. 0 Sï Ln" cl plano dt aquel expediente por la so
cieda<l Catalonia Land Company Limited, a quieu 
pertenec<.. el iumucblc impueslo desde el año 1913, 
o :;ca con :mterioridad a la fecba de imposicióu dc 
la ccmtribuciún por aqudlas obras, dejando subsis
tent;;:~ a cnrgo de esta Sociedad la cuota liquidada 
y anulandu In que. Jo fué a nombre de la señora 
Hstcva, ya c¡11t e11 la nctualiclad ninguna relaci6n 
dc propicda<l ticne con la tiuca ïmpuesta. 

,.. D~::sc:slimar hf pctición ,de ànulaci6n de Ctlota 
qu~ ~olícita don: Jacinto Esteva Vendrell, en el 
l:.x pt!dÍl!lltc. por obra s de complemento de pavimen
tada dc la call<.: de Maclrazo, con relación a. la dc 
importe 492 '53 ptas., que fué liq-uidada a s u nombre 
como propictario dd inmucble n. 0 83 de aquella calle. 

- Acccder a lo solicitado por don José Bordas 
Uuscarons .r don ~Iiguel Buscarons 11atas, cu 
::.n l'alidall de albaceas testamcntarios de don Ger
va!::io Duscarons, y, en su consecuencia, reintegrar a 
dichos seüon::s, como albaceas de la e,_-presada he
n::ncia, 63,699'06 ptas., saldo que n:sulta a su favor, 
como ç¡,nsccuencia de la rebaja dc cuotas acordada 
por la Hxcelcntísima Comisión Municipal Pcrma
ncnte de r 4 dc octubre de 1941, en beneficio de 
lo!'> propi<. tarios af~;:ctados por las obras de prolon
gación dc la calle de Balmes y construcción de un 
túnel, r cttY<l dcvolnción puede aplicarsc al cap. xv, 
mtículo (mico, part. 3·" del Presupuesto extraonli
Jlario clc Liq11idaciún de CnJditos del año 1943· 

-· H.~ctiflcar el padróu de conttib\lYentes nnexo 
,,1 cxp~;:tlicutc: por obra¡.¡ de prolongacióu de la calle 
tfc Bnhtw~. y con:'!trucción de nn ,t(tllel, en el sen
tirlo dc Hthstilnir a. hcrmanos Couclemiu~s por la 
1 ~·clamaHtc d01ia Montserrat Pujol 1\laciú, como 
. obli~acla .tl P<u;o dc la en o la. dc -I, 770'65 J)tas., por 
mauift.~tar ~er é:la la provictaria del iumueble im
pn~.::;to, antthllldo, en su con:>ecm:ncia, la cnota qui! 
dl.!" i~nal importi! sc había liquidado a cu'cnta de 
Iu~ rdcritlos .hennauo:-;, como propietario:; del aln
diclo iumucble. 

CONTIHBUCIONES 
Y I{ECARGOS FISCALES 

Autoriwr, habi~;:ndo con~cguido los distintes 
Grcmio:; Fiscalcs que se constituyeron para la exac
ción, ell r~gimcu de concierto, de1 Impueslo de 
l,ujo cle la Contribución dc Usos y Consurnos, las 
ha::'cs dc t·om¡ntlo dc mayoría, e ingrcsado eu la 
Caja ':\Iunicipal el dt:p6sito de garantía equivalentc 
~~ la dozava parle del cnpo anual concertada por 
cada ttUIJ dc ellos, rcspccttvamcnte, al <Jxcele11tbimo 
:;cúor Alcalde para la convocatoria de la Asamblca 
dc constiluciún definilivà de Cretuios, señalando 
lugar, día ) hora para su celebración e instruccio
nes nL'Cl$aria:-: complcmentarias. 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCEI.OKA 

11\IPUESTOS DIRECTOS 

Dcsuitimar Ja instancia dc don Luis Isbett ::\Iir' 
sobre arbitrio clt conscrvació11 y:_limpieza de aÍcau~ 
tarillado, con rdcrencia a Ja finca n .0 2 de la callè 
de Aldana, por la cua! impugna el reclamante la 
cuota que :;e Ilquida por dicho arbitrio. 

- Accedcr a las petidones CJ?e, sobre la aplica
ción del arbitrio dt: saneamiento y limpieza .de la 
zona eh: Ensanchc, han presentada do.ña .María Ca
mas ?11nkra, de la caUc de Cerdefia, 11.0 401 ¡ Cin
,zano, S. A., de la dc Proveuza, n." 682; don An
tonio Piiiot· Pcracaula, dc la , avenicla de José Au
toni et Pri1110 dc Ri vera; en nombre de doña :Mont
serrat Rocamura' Rosés, y dofía Luisa Casauovas, 
vin<la tk Vi\'cs, de la calle de l\~allorca, números 
340 y 34.2. -

- Acced~;:t• a las instancias que hau fonnulado 
clon Jurut Favdclla lkmardo, de la calle de Pra
dell, n. 0 198, y cloña ::\Icrcedes Fontde\•ila, de la 
del Hospital, 11. o S. 

- Dc:scstimar, por falta de pe:rsonalidad, Ja 
~ in:::lancia de dou Jo:,é Llauradó Ferreter sobre ar

bitrio de trasJado de muebles, por la cual ~olicita 
que, para los fines judiciale~, se libre certificación 
si durante fos primeros nueve días del mes de agosto 
(tltimo ~olicitò doila .Montserrat Sulla Servent per
mbo pat'a tra!'ladar mucbl~;:s 'dc&de el pasaje dc No
gufs, 11.0 .l~. finca c¡uc administra el recurrente, a 
la calle dc Estruch, u." 5, L", 2.". 

- Acctdcr a las instancias que, en relacióu con 
el arbilrio <lc inquilinalo, han prescu.tado dolia !\ar
cba Ri~rn Amau, <li.! la pla1.a. del Pes de la Palla, 
n." 4 ¡ don J•\•rnando Rocmnord Pi, de la calle dc 
Ca~pc, u." 50; A .... Binncltiui, Iugenieros, 8. J\., de 
la de Hspn.)HCêda, ~Ín f1lunero; tlon 'Fraucisco Luis 
l{i~;ièrc Man~n, de la cle BalttK'S, 11.

0 r86; dou Juan 
~fah~r r.Iontrni~iu, de la d-e ~funtauer, U.

0 380; 
dofm Calanl~\nda Castelltor Sttsa.ua, èj.c la dc Gra
YÍil<l, n." li; tlon Juan Gras Casasayas, el~;: la de 
San Gcrvasio, 11.0 39; don A.ntouio Durau Auglada, 
<I~:; la dc Gerona, n." J5; doña Car111c1~ Viada Jun
cadella, \·iuda dc Vidal y Cuadra<:, de la plaza de 
)foliua, 11." 5 y ï; don SaHtiago Ejarque Lecha, - · 
cld pasajc d~o: la Banca, n: 2 y 4; don Autouio Da
niel Vilarú, dc la \'Ía Layctana, u." 42; don Jorgc 
Nubiola Cuuill, dc la calle dc Provenza, n.0 330; 
don Luis Aguacll· Pet1;, de la rambla de VoJart n(t
m~;:ro 26; clon José Fcrré Estelles, de la calle de Cór
cc-ga, 11.0 237; don Carlos de Almeida y de Seabra, 
dL la avcnida. dc la República Argentina, 11.

0 
2ZQ, • 

y don Francisco Sinte!:> Bord:;, de la Tonda de San 
Aútouio, 11.

0 ·17· 
-: De:;cst im:fr las peticiones gue, referen te!? a 

Ja nplicadón dd arbitrio dc inquilinato, l1a11 for-· 
mulaclo tlon Antonio Cadevall l!spi.nalt, de la ca1le 
dt:: Urgel, ·n.0 rso; don Antonio Símchez Giméuel,, 
de la dc Ja Dipntación, n. 0 266; clon Manuel Vigas 
Han~. e-n nombr~ el<.: Vall y Vigas, S. L., dc. la \'Ía 

lc 
I) 
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Laretana, 11.
0 9ï, Y don Samuel Suñer Faraudo, dc 

la plaza de Cataluña, n. 0 3· 

OBRAS PARTICULARES (ENSANCHE) 

Dar por <lesistídos, mcdiante el pago de los de
rechos corre~pondieut~.:s, a don Vicente Fornas, de1 
pcrmisó soliçitado para efectuar obras interiores et1 
la finca n. n 214, hajos, dc la calle de En na, y a 
don Serapio Soler Tosa!, del vado cuya construcción 
solicit6, Jlnra la cnsa 11. 0 18 de ln calle de Villanoel. 

- OrdcllQJ' a cloiia Curmen Bonastr:e solicite la 
legali:e;nci6u de In:; ouraSt de reforma intedor practi
çadas ~.:n la finca 11." 4•16, principal, de Ja calle de 
Valenrüt, sin lwbcr solicitndo y, por consignieute, 
obtcnido d corrcspondiente pcru1iso, requiriéndola, 
ademús, para el pago de los clerechos correspondíen
tes, recargados con el 200 por 100, y para el pago 
de una multa dc 25 ptas., por Ü1fracci6n (fe las 
Ordcnanzas m unicipales. 

- Contcder el ¡1ermiso solicitaclo por dQU Pedro 
Pasct;ul Zurita para proccdcr al arreglo de las ga
lerfas de la finca 11.

0 
191 dc la calle cle Pedro IV, 

y que por venir la indicada finca afectada de nueva 
aliueación, el present(; permiso se conceda, a pre
cario, por durantc el beuep]úcito del Aytmtamiento 
y con sujeci6n a condicfones restricth·as. 

- Ordenar a dou Francisco Casinet a que pro
ceda, clentro del plazo dc quince días, al derribo 
de uu cuarto aclosado a la fachada de la casa n.0 17 
det pasaje dc Robacol:=;, de 41 so metros cuadrados 
de superficie y de 3 metros de a,ltura, por no set 
legalizablcs talcs obrus, y que no habiénàos~ ob
teuido ni solicitaclo el correspondiente permiso para 
ello, Sé apliqttc al intcrcsado una multa de 25 ptas., 
adenuís del pago dc los derechos corrcspol}dientes, 
recargados con uu 200 por roo, por ~nfracción de 
Jas Ordcnanzas municipales vigentes, en el bieu 
entendido de que, de no proccdersc al derribo or
d<:nado en el plazo que se le señala, 'lo efectuara 
el Ayuntamiento a sus costas. 

- Conccder el permiso solicitado por don José 
Soler Sclvas para abrir tres huecos y construir dos 
tabiques eu la casa n. 0 4 de la calle de Vilaró, y 
que hallaudosc dic ha finca afectada de nu eva .alinea
ción, el Íl~.:rmi:-;o se concede a precario y con suje- • 
cióu a condiciones restricth·as. · - · 

- Requerir a don Rómulo Bo5ch Alsina para 
que solicite la lcgnlizaci6n, preseutando pianos. de
bidamente autorizudos de las obras en su estado 
actual, gra:fiando las modi.ficaciones que debera lle
var a cabo ¡1ara corregir la infracci6n, consistente 
en la altma del tccho, qnc es de 2'6o m ., eu .lugar 
de los 2'8o que le córrcspondell de las habitaciones de 
los porteros, situadàs en el terrada de la. casa 
n." 148 y l.'iO dc lü calle dc Borrell, y qne, una vez 
{)racticadas las obras de rnodificaci6n de que se 
trata, lo notifique a esta Corporación para que pueda 
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practicar::.e uua nucva inspección, y proponer la le
galización de las mismas )' la coucesión de la liceu
cia de alquilcr que ticne solicitada. · 

- Ordenar a don Pcdro Riera Ban~cló que. 
eu el tt':rmino dc: tJ·cinta días, solicite Ja lcgaliza
ción del tccho y de las dcpcndcncias del patio 
construí das cu la finca 11. • 23 ¡ tk la calle clt Roca
fort, acompañaudo pianos debidamcnte autorizados, 
en los cuales se graf!en dctalladamente dichas obras, 
que coÏ1stilt1yeu ampliación dc las comprendidas en 
el permiso (jtte lc fné concedida para constmir Jos 
ahnacrncs a qHe cstú destinada dicha finca,. y que 
se :¡pliqut! al int~:rcsado nua nmlüt de 25 ptas. por 
haber· conslrttfllo las obras de cuya 1egalizaéi6n se 
"trata sin solicitm· el corr~.;:;poudicute permiso. 

- Onlcn<H a don Manuel Maucci y .Battistilú 
solicite, en el t~nnino de trcinta elias, la lega1izaci6n 
de los cucrpos !aterales y del cuerpo de eclificio 

, adosado a la fachada <lc la calle dc Casauo\·a, consi
derada como cubicrto tkfinitivo, no grafiados eu 
los pianos hajo los que le fné concedido permiso 
para construir un cubierto provisional y otro dcfi
nitivo en el solar n .• IIS,y 120 de la calle dc Ca
sanova, en el bien cntendido que a la solicitud dc 
legalizaci6n debcra acompañar pianos debidameute 
autorizados de dichas obras, y que, por haberla:-; 

_ practicada sÏJ1 permiso, !':e aplique al interesado 
una multa de so ptas. 

- Dar por lcgalizadas las obras de runpliacióu 
de los b::;jos y t\11 entrcsnelo en la casa 11.0 57 dc· la 
calle de Luchana, chaflan a P ujadas, propiedad de 
clon José Aguaclé, con sujeción a los planos al efecto 
p.resentados, y que, una vez sa\isfecbos los derechos 
correspondiente:,; a dicha lcgalizaci6u, se eutiencla 
concedida eti ñK(nniso cle alquiler solicitado )_p34·a 
la indicada finca. 

- Legalizar, a precario, por durante el beue
placito tlel Aynntamicnto, las obras de construcción 
de un cubierto <:n uno dt.: los patios de la fabrica 
colindantc con la caUc de Perelada, propiedad de 
l\Ianufacturas Reunidas dt: la Industria Textil, So
cicclad Anónüna. 

- Legalir.ar condicionalmente unas obras efec
tuadas por don Antouio Llnnsana, en la casa n.• 105 

de la call~:: dc Juau dc Pcgueta, consistentes eu re
formar bajos y piso y ampliaci6n de otro piso, cru1 
suj.eción a los planos presentados y a las Orde. 
nanzas municipales, y hallúndose dicha finca afec- . 
tada de lHl<?\'3 aliueaci6n, el pcnniso se concede 
con sujcci6n a condiciones restricth·as. 

- Rcsolver la instancia producida por Publki
dad Gabcrnel, en relaci6n con el anuncio Potax, 

· instalado en ln vnllà del :,;oiat· plnza de Cata1uña
Vergarn, en el sentida dc considerar dicho anuncio 
como de coractcr perma11cntc, pero que, vari{mdose 
d texto dd mismo diariamente, la porción que sn
fre variacit)n habfa de continuar tributando por el 
concepto de repinta<lo, con sujeción a la tarifa se

.i)uluda · 1:!11 la Orclcnanzn fiscal; que Igual procedí-



micuto sc oh:-cn.•e en casos aualogos, y que a los 
exprcsadoc; <:-fcctos fe inclu:ra en dicha. Ordeoanza 
llscal para 1944 lo siguiente: r1Se r-eputaran penna
neutc~, auuqtte varícn parcialmente en detemli
nado~ Illríodo~ dc tiempo, los anuncios de espec
tacnlos y hotele:,; resta1u·antes y establecimientos 
nualogos, sic-mpre que subsista el nombr~ del esta
hlecimi~..nto. ~\simismo, sc consideraran perin::mcu
tcs los anuncios de cualcJnicr clasc dc establecimiento 
o productos en los que, cou fines l'}ropaganclfsticos, 
!ic alteren pcri6dicmncnle algunos de sus fragmenlos, 
siem¡n·e c¡ue subsistn el cncrpo principaL del amm
cio, No obstante, la porci6n de ·amm cio que sufra 
variaci6n tribntarú por e1 concepto QC repintado.\1 

OBRAS PARTICULARES (INTERIOR) 

_..1 nstruir, accecliendo a lo solicitado por doñà 
' i\mparo Conz{llez de Aguilar, pròpietaria de la 

cnsa u.0 52 dc la calle de Valldoncella, el expediente 
contradictorio rleterminado en el apa'rtado g del 
art. 5.0 del R. D. de 21 de dicü;mbre de 1925 Y 
Decreto dc 29 de diciembre de 1931, por lo que 
a dicha finca se rdicre, a fin de qne la autoridad 
municipal fmeda determinar en dicho expediente 
contradiclorio !'obre: el estado de mina de la misma, 
(!ntrcgúndose a la iuteresada certificación de la 
resolución rccaída 1.!11 tal expcdiente para que pueda 
ser prodncicla como antecedente documental donde 
fuem procedcnte. 

- Dar por cumplimcutada la orden que se di6 
a don Santiago Puigmartí Ventura, propietario dc 
las en sas n." 39 dc la calle de Blesa y· .rso de la del 
Conde del Asalto, para q't1e prÓcediera a la repara
ci6n dc las chimeneas de la~ nlismas,. ya que se ha 
dL'Cluaclo ln dc la prim.~ra de díchas casas, 110 

siendo neccsario practkar la de la fin<:a de la. calle 
del C•:mde del Asa1to, mientras este local se utilice 
e."clusivamentc como a1macén. 
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liniti\'OS; y que la referida devolución sea. satisfecha 
con cargo a la part. 57b del. Presnpuesto ordinar· • lO 

clc Jngresos del nño I943· 
· - Conceder permiso a Carlota y Sallés para ¡115• 

talar dos motores, que ~umau 4 C.V., en su taller de 
maquinaria de ln calle de ~larina, n. 0 3:!6; que se 
le devuelv:m 20 pta5., que es la díferencia que re. 
sttltn dc las v¡o pla!". sntifechas según papel dr · 
p¡¡gos al 1\yntJtàmic·n!o que obran en el e'q1edientc 
(;!l conccpto dc clcrcchos provisional~ .Y la dc I":!~ 
pC'sctas, que importau los üerechos defiuitivos, y que 
la referida dcvolllci6n sca sntisfccha ;con cargo a la 
part. 57b del vigente Pres.llpnesto ordinatio de 
It1grcsos. 

-' · De!;cstimar la i11staucia produc.ida po'r dou 
Pablo Marimón Batalla solicitando se le exima del 
pago dc dercchos, por enanto el importe que se'le 
reclama por el procedimiento de apremio por no 
haber efectnado el pago en período voluntario, es 
el que ¡1or conccpto de desistimiento le corresponde 
abonar !=egún lo establecido. en la Ordeuanza. fiscal, 
o sca el 20 por 100 ck los derechos tasados en virtud 
eTc sn pclici6n dc permiso para la construcci6n de 
un· '·ndo en la casa n. 0 59 de la da Augusta, y que, 
una 'e-1. cfcctundo clicho pago, se 1e tenga por desis
tido, de conformidad con lo solicitado por el propio 
iuteresndo en instancia de 3 de enero de 1942, eu 
la que reconocía que tar concesióu implicàba el 
abono de dicho 20 por roo. 

-. Im¡loner, por haber prac~icado .antes de soli
citar el corresponcliente permiso municipal la ins. 
talacióu de uu rótnlo bandera en el piso entresuelo 
de la fi11ca n." 470 dc la caUc del Consejo de Cieuto, 
a 1loüa Concopci6Í1 Venteo, el recargo de.l 200 por 

· 100 sobre los <lcrechos m·ditmrios qtt~ satisfizb lll 
obtc-ncr posteriormcnle el pertniSQ para ello, y se 
le aplique una multa de 25 ptas. por infracción, y 
de conformidacl cou lo establecido en Jas Ordenan· 
zas municipales. 

- Aplicar a. don Pab1o Sendrós 1ma multa de 
I 

25 ptas., mas e1 rccargo del 200 por roo sobre Jos - Concc:dcr permiso a don José Valls Taberner 
para instalar tul dcp6sito de accïtes pesados de s,;oo 
litros de cabida y un motor de o'25 C.V., en la 
:¡_ven ida del Geuera1í!'imo Franco, n.0 444; que sc , 
dcvuc:h·a a · don J os~ Valls -Taberner la cantidad 
dc gÓ pta<;., qnc es la diferencia que resulta de las 
2¡5 ¡>tas. satisfechas según papel de pagos al Ayun
tnmicolo que obra. en el expediente en concepto 
de <lcrechos definítivos, y que la referida devolu
ci6n SL>a &'ltisfecha con cargo a la part. 57b del 
Presupucsto ordinario d'e Ingrcsos del año 1943. 

dcrcchos correspondientes, por baber practicado, sin 
habcr solicitado previamente el oportuna permiso 
municipal, d pintado de los bajos de Ja fachada Y 
de un r6tulo interior en la casa u. 0 6 del pasaje de 
:Marimóu, con infracci6n de lo estabiecido en Jas 
vigcutes Ordenaozas municipales, y qne una vez 

. satisfechos la multa, clerechos y recargos de refe
renda, sc den por Jegalizadas ~diehas obras. 

- 1mponer a don Rafael Valor una multa dc 
25 ptns., mas el rccargo del .200 por roo. sobre los 
clerechos corrcsponclierttes, por haber pTacticado, 
sin haber solicitado previamente el per:uiso muni· 
cipal, obras consistentes en el pi:ntado de la fachadn 
dc la casa 11.0 59 d'e la ealle de Blay, y que una 
vcz salisfecha la multa, der'echos- y recargo de' re· 
ferencia, se den por legalizadas. 

- Dar pcrmiso a Hijos de J<>Sé Llobet para 
instnlar un borno de 1' 3 m 2 de solera en la calle 

· dc los Co~td<.'S dc Bell-lloch 1 n.0 X59; que se les 
devuelva la cantidad de 30 ptas., que es la dife
rencia c¡tlc resu1ta dc las 90 ptas. ~atisfecpas segú11 
papct dc pagos al Ayuntamiento que obra en el 
cxpcdientc, cu concepto de dcrechos provisionales, 
y Jn cle óo ptn.:.., c¡tte importau los dcrechos de-

- Conccder, dejando sin efecto .el acnerdo adop
tado en scsión dc 29 de diciembre de 194:1. por el 

•.. 



tr;'!rnite reglamentnrio, mediantc el pago de los de
r.xhos correspondientes y con sujeci6n al proyecto 
presentado, el permiso solicitado por don Juan "Rue
ra Serra para construir un cobertizo abovedado en 
Ja finca de su propiedad, calle Valeta de Arquer, 
n.o 1g, por enanto la indicada finca se halla com
prendida dentro de la excepci6n establecida en el 
:~rt. 123 de las Ordenanza~ municipales, autorizando 
a los propict:uios que lo tran en el momente de co
mcnzar Ja exposiC'i6n al público del proyecto de 
zona correspondi.cnte y a !;tts herederos y legatarios 
por. dttrantc el plazo dc 'cinco nños, a contnr de la 
(ccha de aprobaci6n del oxptcsado proyecto de zona, 
ln constrncci(lu a loda anchura de los solarés que no 
tcngan lllÚS clC 8 metros dc fachadn, Clll{)lazad9s en 
Ja zon.a d~ casas aislaclas para las que rigen la obli: 
gaci6n de dejar espacios libres latcrales. 

- Desestimar, por improcedcnte, la - instancia 
presentada por don Pcderico Daunert, por enanto 
resulta comprobado haber existido un rótulo ban
dera en la tienda de la casa n.0 548 de la avenida 
de José Antonio Primo de Rivera, instalado sin 
haber obteuido ni solicitado el correspondiente per
miso, r que coostituyendo infracción de lo previsto 
en las Ordenanzas municipales entonces .vigentes, 
sea sancionada con el rccargo del 100 por l'OO sobre 
los derechos coiTcspondientes. 

URBANlZACióN Y .nECONSTRUCCióN 

Aprobar clefinilivamcntc el proyecto de modi
fic.aci611 de alineacioucs fonnulado por el arquitecta 
Jefe del Servicio' de Extensióu y refot:ma para la 
s.alle <lc Guttcnbe1·g, en la barriada de los Peniten
tes, en novicmbre <le H)40, y qne para la ej.ecuto
riedad de dicho acuerdo sea sometido el referida 
proyecto a la CoJUisión Central de Sanidad Local, 
dandosc al propio tiempo cuenta del mismo a la 
Fiscalfa Prodndal de la Vivienda. 

SERVICIOS PúBLICOS 

Aprobar la .cnenta justificativa de la iu.versióu 
de la cantidad de To,ooo ptas., que fué situada en el 
Negociada d~ Servicios Públicos, y a disposici6n del 

· Servicio de Instalaciones Municipales, con destino 
a Ja adquisici6n de los materiales 11ecesarios para 
la buena marcba dc los trabajos que realizan los 

, Talleres municipalcs, y que, por sn ur~encia, deben 
ser ahonadoS al contado. 

- Sitnar, con cargo' a la part. 68 del Presu
puesto ordinario del aüo en curso, en la Jeiatura del 
Servicio de Extiucióu de Iucendios, el crédito de 
3,350 ptall., necesario para poder ha-cer efectivo a 
Defensa Contra Inceudios, S. A., domiciliada en 
Mad.rid, el importe y los gastos de envío desde aque
lla ciudad, de 200 kilos dc emulsor para {)roducir 
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.:spuma en lo:; \::Qttipos 4U1.; t:U\,aran para pòder 
utilizarlos en ln visita que. eu la seguuda quin cena 
del corriente mes haran las primcras autoridades de 
Defensa Pasiva Nacional, al celebrarse un cursillo 
para los futuros Secretaries provinc1ales de dicha 
instituci6n. 

- Acceder a lo solicitado por dou Evaristo Roig, 
Y que se traslade In fuente p(tblica, sita en el cha
flan dc la avenidn de José Antonio Primo de Ri
vera Y calle dc Urgel, al nuevo ernplazamiento pro· 
yectado por el mencionada Servicio Técnico, me-
diante que el recurreute ingresc previamente en 
la Caja Mt,nicipal la cnntidnd de 6sr ptas. a que 
asciendo el presupuesto que a dicho ciecto fué 
fonuulndo. 

- Poncr a disposici6tl del Jefe director del Ser
vicio de Extinci6u dc Inceudios, 1,200 ptas., nece
sarias para proseguir los trabajos para la formaci6n 
del fichero dc itincrarios, eu cuyos elementos cons
tan una serie dc datos imprescindibles para aumen
tar la eficacia de la intcr\'ención del Cnerpo de 
Bomberos en los servicios que realiza, de cuya can
tidad debedi justificar su iuversi6n, y se aplicara con 
cargo a la part. 68 del Presupucsto ordinario del año 
eu curso. 

- Encargar, cstimando aceptable la oferta de 
precio formulada por la casa Coustrucciones Auto 
Hispano, a la rnisrna, la transfonnación de una 
cardan del auto <<~Iagirus, F. l.ll del Servicio de 
Extiución dc Iocendios, de conformidad con el 
presupuesto formulado y por el precio total de 
r .425 ptas., aplicandosc el gasto con cargo a la par
tida 68 rlel .Presupuesto ordinario. 

OBUAS PlJBLICAS 

Dispoucr que, solicitado por los productores de 
la Contrata de Limp1eza Pública, Domiciliaria y 
Riegos el abouo del plus de 3 ptas. diarias en con
cepto de vida cara que con caracler transitorio vie
nen percibieudo ya con beneplacito de esta Munici
palidad los del Ramo de la Construcción, se autorice 
al contratista Fomento de Obras y Constntcciones 
a sn pago, para cuya perccpci6n posterior del Ayun
tamiento, vendra obligado a presentàr ruensual
mentc relaci6n nominal de los productores a guienes 
haya satisfecho tal pcrcepci6n, la cua! sera revisada 
pbr el córrcspondientc Servicio Técnico y confor
mada por-la Jefatura de la Agrupaci6n de Vialidad, 
a la que incumbe la alta direcci6n y vigilancia de la 
contrata, como tramite previo a su abono al ~ontra
tista, y que el importe del re{)etido plus sea abonado 
con cargo a la consignaci6n de la contrata, a cual 
efecte, previo informe dc la Agrupac.i6n de Via
lidad, se interesara la aprobaci6n del ooortuno C'té· 

dito dentro de Ja misma, a los fines de que pueda 
procederse al abono dc lo que se calculara asdende 
el expresado gasto. ' 
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CO:MPQAS 

Aprobar ~as relaciones ju~tificativas de la invcr
si6n de los libramientos detallados, de importe 
5,ooo, s,ooo, 3,ooo, r,ooo, r ,ooo, 25,000, ro,ooo, 
440, 12,ooo, 771'70, 25,000, s.ooo, s,ooo, ro,ooo, 
¡8, 304'90, 1.445'4.5, jTI'¡Q, 503 Y 25,000 ptas., 
c¡nc fueron puestos a disposición de don Alejandro 
RoseU, Oficial segundo de lf.Iayordomía, para el 
pago de gastes menorcs y urgentes que deben ser 
abonades al coutado. 

- Pouer a disposicióu, a fin dc adquitir de la 
De1cg::tci6n Provincial dc Abastos la cantidad de 
too kg. de jab6n, nl prccio de 3'39 ptas. el _kilo, 
que en junto importau 33C) ptas., que deben ser 
~tisfcchas al contndo, para atender a las peticiones 
que de dícho artículo Sé ~dirig:cn al l\egociado de 
Compras por las •Jcp<.:ndcucias municipales, para los 
~en icios de limpicza indispensables, del Jcfc de 
dicbo Regociado, don José 1\f. .. 'forrens Solé, la 
referida cantidad, con cargo a la part. 158 del Prc
supuesto ordinario. 

CULTURA 

Librar, con cargo a la part. 405 del :.igente Pre
supuesto, hasta el total importe de 35,000 ptas., 
las cantidades prccisas para el pago de matrículas, 
prcmios de estimulo "y facturas de los becarios de 
cst e Excclenñsimo AyLmtamicuto, procedente5 de las 
Uscuelas Prirnarias y Complemcntarias de Oficios. 

- Conceder autorización, accediendo a lo so
cilitado por don Fraucisco Moreno Duartc, para 
c1ne sn hijo entenaclo don Ignacio de Palau Estr:uch, 
pucda matricularse C'l1 la Escucla Municipal dc 
Música, a pesar de llabcr transcurrido el plazo re
glamentaria, en vista del informe favorable del 
Director de la mencionada Escuela. 

- Aprobar Ja cucnta dc 4,.128'40 ptas., presen
tada por la señora Viuda de José Sans, relativa a 
diversos trabajos dc carpintería efectuados en el 
Musco 'del Parque de la Ciudadela, toda vez que el 
gasto de·que .se trata ptwdc aplicarse al cap. x, ar
ticulo 6.", patt. r2 his, del Presupuesto extraordi.
llario d.e Obra!? dc 194~. 

- Aprobar las facturas, de importe 50'25 y 
I73 '85 ptas., prescntadas pÒr Yngla~a y Barris, so
cieclad en comandita, rclativas al suministro de hc
rramit!ntas para la Junta dc Museos de Barcelona, 
toda \'e'L que el gasto dc que sc trata puede aplicarsc 
al cap. x, art. 6.0

, part. 12 bis, del Presupucsto 
c:xtraordinario de Obras de 1942. 

- Aprobar la cuCJJta justificada ptesentada por 
d Secretaria ·dc la J uuta de M useos de Barcelona, 
relativa a la invcrsión dc s,ooo ptas., que Je fueron 
libraclas par~ atender al pago d'e diversos gastos 
relacionades con la institución de referenda. 

- Aprobar las facturas, 'de importe 7 so y 400 
pesetas, presentadas por don Luis Puerta, relativas 

·. 
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a la reparación y colocacióu de un secreto en la 
caja de cauclales de la Juuta de I\h¡seos de Barcc
lo1Ja1 toda vez qttc el gasto de que sc trata puede 
aplica.rsc al cap.' x, art. 6.0

, part. rz bis, del Pre
snpnesto extraordinario dc Obras_.dc 1942. 

-- Aprobar la cuenta justificada presentada por 
el ~ocargado de la ímpreúta Vilajuana, de la 
E~cuela ~lunicipal dc Sordornudos, relath·a a la in
vcrsión de soo ptas., que le fueron Iibradas para 
atende:r a gastos de funcionamiento de la ímprenta. 

- Aprobar la cncnta justificada presentada por 
el Director del Archivo Ilis.túrico de la Ciu'clad 
relativa a la inversión clc: ?. 1uoo ptas., que le fuer01: 

libradas para atcndct· al .Pago· de las copias foto
grúficas de informaciòn barcelonesa y a la obten
cic.'m cfe fotograffas pt1ra divcrsas secciones del mcn
cionado Archi,•o. 

- Aprobar las cucutas justificadas presentadas 
por el SecretariÓ dc la Escucla de :Música, don Isi
dre Creus Jaumot, relativas a la inversión de los 
libramientos de importe 1,25o'o1 y I,2So'oi ptas., 
para atender a los gastos de material, limpieza y 
afinaci6n de pianos durautc los meses de agost~~ y 
septicmbre del corricntc afio. 

-· Aprobar la cucuta justificada presentada por 
el Director accidental dc la Banda de esta Corpo
ración, relatha a la inversión de r,ooo ptas., que 
lc fueron Iibradas para remunerar a un profcsor de 
corno inglés, snplcntc del titular de d:icho instru
mento. 

BENEFI~EN~IA 

Aprobar la- ctwnta justificativa d'e la inversión 
dc 63,257'14 ptas., que·presenta el jefe del Nego
ciado de Beneficcncia Munidpal, que conesponde 
a la cautidad librada para atcnciones de los Refu
gies pròvisionales dc niños y niñas (cap. vm, ar-
tículo 3.0

, part. 274c). • 
- Aprobar la cuenta justificativa de la inver::;i6u 

dc 62,250 ptas., que presenta el jefe del Nego· 
cia do de Beneficencia 1\IJ nnicipal, correspondienle a 
la cautidad librada para ate:nciones de los Asilos 
del Parque, Colonia Industrial de Nuestra Señora dc 
P01t y Guardería Infantil del Distrito V (cap. ni, 
art. 3. 0, parts. 280, 28:¡ y 284). 

- Abonar1 èon cargo a las partidas del Pr<.'SU· 
puesto que_ se indicau, las facturas que se exprcsan: 
Part. 28o, a clon Juan Pujol Soler, ro,rSS'so-ptas., 
relativa ai suministro de alpargatas para las aten· 
cioncs c1eJ. Asilo J\Iunicipal del Parque; partida z8o, 
a Ram, S. A. , 1,7R5 y 2,793 ptas.1 por suministro 
de leche de vaca y salchichón para el Asilo Muni
cipal del Parque ; part. 280, a don Ramón Serra, 
3, rRs '40 ptas., por Sttmin,istro de carb6n dc Utrillas, 
cribado, para las atc11ciones del Asilo Mmücipnl del , 
Parqne; -part. 280, a don Joaquín Salas, 3,786'50 
pesetas, por carne de cordero para el Asilo ) !uni
cipal del Parque; part 284, a Juan -Pujol Soler, 
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1 :¡6o ptas., por suministro de alpargatas para las 
a;encioncs dc •ltl Colonia Industrial de Nuestra Se-
ñora de Port ; part. 280, a Ricardo Admetlla Mon
taña, 10,220 ptas., por sumiuistro dc cru·ne para las 
atenciones del Asilo Municipal del Parque; partida 
~So, a Oller v Serra, 10,598' so ptas., por suministro 
de artículos dc drogucría para el Asilo 1Iunicipa1 del 
Parqtte; part. 2SÒ, a don José Noguera, 8:10'50 ptas., 
por smuiuistro de vínos para el Asilo Municipal 
del Parquc; part. 284, a don 'roma s Farrés, 3,846' 30 
pesetas, por suministro dc: :.uiículos alimenticios 
para la Coloni~ Inclttstrial de Nuestra Seüora de 
Port; part. 284, a don Ricardo Admetlla .Mol'l.tafléí, 
8,097'25 ptas. , por ¡;uministro de c.~ne y ·despojos 

..-de terucra pat·a el Asilo Municipal del Parque; -
part. 284, u Ja Compañía Hispano Isla11densa, S. A., 
4,300 ptas .. por suministro de ::.arclinas pren~das 
y pescado salado para la C'olonia Industrial de Nues
tra Scñora de Port; part. :!84, 5,964 '4.0 pesetas, 
por sumiuistro dc frutas y verduras para la Col~nia 
Industrial dc Kucstra Scñora· de Port; part. 284

1 
a 

clon José Noguera, 8S3'5o ptas., por suministro de 
\'inos para la Colonia Industrial de ::\'"uestra Señora 
de Port; part. 284, n Oller v Serra, 25,583'25 
pesetas, por :mministro de artículos alimenticios para 
la' Colonia_ Industrial dc. N'ncstm Señora de Port; 
part. ~so, a don Salvador 1\Iatutano, 4,05ï'45 ptas., 
por sumiubtro dc frutas y verduras para el Asilo 
~Iunicipal del Parquc; part. 280, a la Compa
ïiía Hispano hlancksa, S. A., 2,590 ptas., por su

.ministro tk sardinus .v pescado salado 'Para el.Asilo 
l\funicipal del Parquc; part. 2So, a clon J. Morera, 
Vilaclarn, .!,6.~7'8o ptas., por sumiuistro dc pro
d~tdos fannacén U cos para el Asilo· Municipal del 
ParcJuc¡ part. ::;8o, a don Ramón Sen·a, 2.453'10 

· pe:;ctas, por sumil1istro de car86n cribado F. C . .U tri
llas, para la Colonia Iudustrial de Nuestra Scñora 
de Port, y part. 280 del Presupuesto vigente, a don 
'l'om as Farr~s. r ,950 [1ta:.., por el stuninistre de 
varios artkulos alimenticio5 para las atencion~ del. 
.\silo :\fuuicipal dd Pat·quc. 

- .\probar las sigui~.;nlcs cuc.:ntas justificativas: 
De la iuvcrsi6u dc 6,ooo pta::;., que presenta el 
Otl<.'ial primcro Encargado de la Oficina de Secreta
ría dc Ja Alcnldía, pm·a atuuler a los pagos de so- -
c.orros cu la Secretada particular; de 416'ó6 ptas., 
del Jefe del Negociado dc Beneticcncia Municipal, 
lk-stinadas a socorro y conducción de transcúntcs 
Y cmigrantcs pobres, y dc 63,257'q ptas., del Jefe -
del N cgociado de:: Bt•ncficcncia :\fn nici pal, para aten
cioncs dc los Rcfugios previsionales de niños y 
iiïüas (part. 274 r) . · 

ESTADtSTièA S ADl\IINIST~ATIVAS 

Efectuar <lifcrcntcs inclusiones, altas y rectifi
caciones dc pen=onns en el padró~ de habitantes 
vigcntl'. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Poncr a disposición dc don Tomas Vh·es Jan
sana, Delegaclo de Suministros en Jas dependen
cias-de . Sanidad, so1ooo ptas., para que pueda aten
cicr a la aòquisición y pa~o al contado dc artículos 
alimenticios :r pago dc gastos menores y urgent~s 
para el sostcnimicnlo dc las instituciones de Sa
nidad Municipal, y rg,.HO ])tas., con la que pueda 
haccr pago al contaclo de la lccbc fresca que sc 
sumiuistre duranle el ¡¡róximo diciembrc a institu
CÍOiles de Sanidad 1\Iunicipal, cuyas cantidades se 
aplicatli.n a la part. 25¡ del Prcsupuesto vigente. 

-- Efectuar, por destajo direclo y bajo el. pre
snpucsto que sc ind'ica, las obras siguicntes: Por 
2,787'93 ptas., la rcparación dc una htbería que 
producc. humedadc::; CJI el local dondL esta iusta
ladÓ el. Dispensario Municipal de Santa Madrona, 
cou cargo a la part. 469 del Prcsupuesto vígentc; 
por 702'24 ptas., la rcparación dc un sifón y arreglo 
dc hnmcdades que sc producen en el muro de la 
sa1a dc cnras, a causa de un dcpósito de agua, del 
Dispensaria ~Iuuicipal de Otorrinolaringología, cou 
cargo a la part .. ¡6<;; por · 2,278'78 ptas., la uti
lizacióu dc un altillo para dos domlÏtorios en el 
cdificio que ~e transforma, t:n parte, paia capilla del 
Prcycntorio \Iunicipal clc P~iqnialría, cou cargo a 
la part. 469; por ¡1r'zs plus., la reparación de la 
solera clc los cuartos exi!'.tcnlcs en el patio del Dis
pcusario JI.I ni1icipal de Gracia, con cargo a Ja par
tida 469; por :!53' 30 ptas., Ja colocación y _sn
ministro de Ull Cslantc de lllarmol Cll Ja ~la. dc 
opcraciones del Dispcnsario Municipal del 'Taulat, 
coll car~o a la part. 469; por 870'25 ptas., las 
obras fjue sc estiman necesarins en el solarium de 
los caballos dd Laboratorio 1\Itmièipal, con cargo 
a la part. 469 i por 579' 38 vtas., la reparaci6n . 
de las unnaduras que !'O:>lic.ncn la cubierta del 
Pan1ue de l•'armacia \lunicipal, con ca.rgo a la par
tida 465, y por 7ïS'os ptns., las obras de reparación 
de una tttÍkría dc (k~agüc que prodncc humcdadcs 
eu el departamcuto del Cucrpo do.! Veteriúaria Mu
nicipal, instala<lo en el c-clificio dtl Instituto :\Iuni
cipal de Hi~cnc, cnya cauticlad sc aplicara a la 
part. 469 del Prc::.upucsto vigentc. 

- Apfohar la~ ~igui¿nte:" cncntas justificadas: 
Dc don •rom:ís Vins Jansana, Dclcgado de SnQli
nistro!> en las <kpcndencin.,., dc Sanidad, de la inver
sión dc so,ooo ptas., para la ndquisición y pago al 
contado de nrtícttlos alimcnticios y pago de gastos 
mc-nores y llr!-;tntd pnm el !'ostenimicnto de las ins
tilncioncs dt. Sanidad l\1 unicipal, Y de J 8,7 50 ptas., 
para pago al contaclo dc la Jechc fresca snmiuistrada 
durantc: el me:; (lc seplicmhn. a institnciones de 
Sanidnd 1\Junicipal ; de::! Administrador del Preven
torio dc Psiquiatrí~1, de la Ïll\'CrJ:>ióu de soo ptas., 
para pago dc ln mcm;ualiclad dc los médicos de 
guardin don Fl!lix Argila Font y don Jnan Segi
món C'isa corrc,ponclknte al me~ dc octubre pró-
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ximo pasado; del Administrador del N osocomio 
l\Iunicipal de Pedralbes, de la invetsión de s.oo pe
sctas, para pago dc la ll1cusualidad de los médicos 
de guardia don Enrique Puigdengoles Barella y 
don Ram6n Terra Bassol!!, correspondiente al ntes 
de octubre próximo pasado, y del Administrador del , 

' In~tituto Ncurol6gico .i\Iwlicipal, de la in~1ersión de 
6oo ptas., para pago de los haberes devengados por 
las religi~s dc: la Sagrada Familia,· por los servi
dos hospitalarios prestados en aquel Inslituto du
rantc el mes dc octubre próximo pa.sac1o. 

- Poner a clisposicióu ck los Directores del 
Prevcutorio clc Psiquiatría e I1-1stituto Neurológico 
Municipal, ]JOr durantc el enarto trimestre del año 
en c1trso, 175 Y. 325 ptas. mensuales, respecti\'a
meutc, para atCurler al pago de gratifkaciones en 
especies a los cnfcrmos sotuetidos a la terapéutica 
del trabujo, cuyas cautidades se aplicaran a la 
part. 2 ~7 del .Prcsupucsto vigente. 

ESTADlSTICA DE ABASTOS 
Y MATADEJtO 

Autorízar a don Javier Arnalot Casanovas J?ara
que pucòa sacrificar diariameute, eu el :Matadero, 
hasla cien rt.>scs de gauado lauar y cabrío, previa 
la constitttción, en la Caja Mnnicipal, de un depó
sito dc z,ooo ptas., para garautizar sus obligacioues 
rcglamcntarias y adminbtrativas, y tambiGn, al 
mismo seüor, para que pueda. sacrificar diariameute, 
'cu el Matadcro, hasta ciuco reses de ganaclo vacuno, 
previa la conslitución de un dep6sjto de 2,ooo ptas. 
Cll eÍcClÏVO, 0 2 1500 ptas, en Valores admisibles para 
la coustitudón dc dep6sito. • 

TltANSPOJtTES 

Dc\·oh·cr a Ja Socicdad An6níma 'frauvias de 
Barcelona, Ensauche y Gracia, el depósito obraute 
en la Dcpositarla 1funidpal, dc importe 5,ooo ptas. 
nominalc:;, y que, en virtud del ca~je efectuado 
por tflulos dc la D<.-uda mtmicipal convertida, ha 
qucclado rcducido a 4,000 ptas. uominales, ef cual 
dcp(,~ito es en substítución dei constituído hajo el 
11.0 ZJ02, en cumplitniento <Jel acuerdo de 22 de 
junio de r8So, en garantia de la obligacióu con
trafda dc conservar el e:>pacio siluado ep Ja eutrevía 
y zonas lalt:ralcs, de r metro por cada lado, ya 
que, habiéndose varindo lo~ si:;tcmas de }Xl.vimen
tacióu y currilt:s qui!. jnstificarou la constituci6n 
dd depósilo, carccc en la actualiàad de objcto. 

CII~CULACION 

Conccdcr, con motho del pdmer cente11ario de 
la fuucladón dc la Gum·dia Urbana, y pot· haberse 
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distinguido por sus buenos servicios, tnedallas del 
servicio al personal del tnismo, distribuyéndol . p . 1 as 
como Sl~tte: rnnera e ase, sargento Martin ?-.Ier-
catlé Anglés y guardia Fraucisco Petit Franquesa; 
segunda clasc, sargento ~ranuel Gazulla Querol ,. 
guardia Jnan I.6pez Azuar; tercera clase (bon~ 
rífioa) , cabo Teodoro Muñoz Ibañez. y guardias 
Juan dc: la lglesia Escuder, José prañé Garitge 
José l\fonroig Pruñonosa, Anselmo Mendoza Gi~ 
ménc~ y Fraucisco Sacarés Sastre. 

- Otorgar, asimismo, ttna distinción al Jefe de 
Ja Guardia Urbana, don Manuel Ribé L~batta, que 
siuteticc d rcoollocimicnto cle sus· 1périto¡;> ·y el 
afecto que ln ciudad dc Barcelona le profesa, Còu
si~tcnte en Ja concesión dc la Ñfedalla de Plata de 
In Ciudad, colllo \'ivificador d~ la primitiva Guar
dia Municipal, cuyo Centcnari'd va a ce1ebrarse, y 
rcorlnmizaclor <k la misma de acnerdo con las exi
gcncias modc.mas del trMico urbano, sentidas en 

Barcelona por primera vez hace mas de treinta 
años, a ratr. del uombramiento del señor Ribé para 
el cargo dc Jefc d(; dicha Gttardia, que, no obs-
tante su renovación, ha sabido couset~ar su anti
guo espíritu y popularídad merecida. 

PROPOSICIONES 
\ 

FtÍcron aprobadas las proposicioues sigui en tes: 
Del ilu::.tre ::.cñor Teniente de Alcalde delcgado 

dc S,midu.cl, don Lonmzo Garcfa-Toruel, interesando 
fill~ sc cx¡wesL al ilttstrc scñor clou Emique Bardají 
l,ópc~. Jefc dc s~midatl de. esta províuda, la felici
taci6u dc .la Corporación muJlÍcipal. por la mcrecida · 
distinción Je que ha sido objetó por la Orden de 8 
del actunl, eu virtud dc la que el iiinisterio de la 
Gobcrnaci6n lc ha concedido el ingreso, con catc
gorfa de Eucomieuda, cu la Qrdeu Civil de Sauidad, 
en atcnción · a los cxcepcionales saviçios prestados 
y méritos coutrnídos durante la pasada epidtmia d~ 
tifus cx<llltcmatico. 

- Del propio señor 'feuieute de Alcalde dele
gado eh: Sani~latl, interesando que se acuerde haber 
,·isto con satisfacci611 la Orden de 8 del actual, por , 
la que el :\Iiuistério de la Gobernación ha tenido 

.a bien couceder el iugreso, con categoria de Cn1z, 
en la Ordcn Civil de Sanidad, al d~tor don Luíc; 
'fría:; dc B~s, Din::ctor del Hospital :l\Iunicip<~1 de 
Enfcnnedadc::. Infecciosa:;, y al doctor don Alfonso 
Nchot 'forrents, encargado del Servido de Epide- . 
miologfa del Jnstitnlo :i\Iuuicipal de'Higiene, felt 
ritatJdo por d!o la Corporacíóu mUJ\icipal a los 
cxpr~::suc.los funcionarios. 

- Del ilustre seiíor 'teuic11tc de Alcalde delc-
gndo tle Cobcrnaci611, dou Jacinto .Bassols Ceu!s,' 
inlercs~:111do qm:, en 1:elaci6n con los ceU$05 de Re
quisa Militar, cuyo pcríodo dc iuscripti6n comenzó 
el día 15 del c01·riente, y por resultar indispensable 
terminar, dentro de plazo, 1:~ recogida de dat~ en 



c~trQS oficialc:; } entidades, al objeto de formalizar 
¡35 relaciones dc clementos censales que deben remi
tirse a la Superioridad y sen•ir de base para la COlJ!

pulsa de iusct;_P~ióues, según .disp~ne la Ley, se 
ponga a dis¡~ostct6n dc la ~restd_enc~a ~e Goberna
ción Ja canttdad dc 4 ,ooo ptas., a JUSh.ficar1 .a fiu 
de nbouar las horas cxtraordinarias que sean nece
sarias para llevar a cabo tal labor, gasto que podría 
aplicarse al capítlllo de Imprevistos d~l vigente 
Presuput::Sto. 

_Del llustre .seiior Teuiente de Akalde _deie
¡;ado dc óbras Públicas y Pat·ticulares, interesando 
que, en méritos dc lo dispuesto ~n el extremo 4· 0 

del acuettlo <.le 19 de octubre últu,uo, se proceda a 
Ja acljudicaci6n de las obras de alcautarillado, expla
nación y colocaci6tl dc bordillos en la calle de la 
Industria, entre la del Dos de .1\iayo y el paseo de 

"" 
Maragall i que estimando mas ,·eutajosa la oferta 
presentada por Fomento de Obras y Construccio
nes, S. A., se lc encargu-.. la ejecución de las expre
sadas obras POr la èautidad dc ~77,000 ptas., con 
cargo a la part. 4 ¡b del \'Ïgente Presupuesto ordi
uario, .que debtra comenzarlas inmediatamente y 
dc conformidad con el proyecto aprobado en la indi-
cada fccha de 19 de octubre último. · 

- Del ilustre señor Concejal delegado del Dis
trito IX, don José l\Iarfa Junyent, interesando que, 
con motivo de celebrar la populosa barriada de Sau 
Audrés de Palomar su Fiesta mayor, el pr6ximo 
martes, clía 30, festivitlnd del Sauto àpóstoi, sea 
concedida la Banda :N!nnicipal para dar un- con
c~rto el dín 30, martes, a las doce de la mañ-ana, 
en la plaza de Orfila, frente a la Tenencia de AJ
caldía. 
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Publicaciones y dis posiciones oficiales 
Los diarios oficiales que a continuación se con

signau han publicado las insercíones de interés mu
nicipal que se expresan : 

BOLETtN OFICIAL DEL ESTADO 

DiA 17 DE NOVlE~UJRE. - Ordeo del :l\Iinisterio 
de la Gouernacióu, por la que se dau normas a las 
Corr1oracioncs locales para el cumplimiento de la 
Ley de 1:!9 dc julio de 1943, que autorizó la forma
ciót'l de Presupuestos extraordinarios de liquidación. 

DiA 19. - Circular de la Dirección General de 
Admiuistraci6n Local, transcribiendo relaciones pro
visionales dc los aspirantes a Depositarios, que se 
admiten y cxcluyen con arreglo a la Ler de 12 

de diciembre de 1942. 

DÍA 20. - Circular de la Direccióu General de 
A.dministraci6n Local, transcríbiendo re1aci6n de 
los nomhramicntos definitivos de Secretarios de Ad
ministración Local dc primera categoria, efectuados 
eu resolución de los concursos convocados por Or
denes de 4 dc noviembre de 1942 y 2 de mayo 
de 1943. 

DíA 2i . - Circular de la Dirección General de 
Sanidacl, transcribic:udo la relació u de vacantes de 
I nspectores l''anuacéuticos Muuicipales que se anun
cian paa·a su provisi6u cu propiedad, de acuerdo con 
lo dis¡mesto eu la Ordeu de ro de ·abril de 1942. 

BOLETlN OFICIAL 
DE LA PROViNCIA DE BARCE LONA 

DÍ.\ 15 nF. NOVlEMBRF;. - Circular del Gobierno 
Civil, participando que por haber regresado el excc
Jenlísimo SC1Ïor · Gobcrnador civil, don Antonjo F. 
dc Corrt!a Véglison, ccsà en el dcsempeño iuterino 
del cargo el excelcntísimo señor Presidente de la 
A udiencia Tt!rritorial, don Bucnaventura Sancbe-.t
Cañete. 

' 

~ Proviclencia del Aytultamiento de Barcelona 
declarando incmsos en apremio a difcrentes deudo: 
res morosos por el arbita·io sobre inqtúlinato, zonas 
1, 2, 3, 4, 5, 6 y 8, ordinarias, correspoudientes al 
ejercicio dc 1943, primer trimestre. 

- Auuncio dt! la propia Corporacióu municipal: 
contenicndo el fallo dcclarando desierto el proyecto 
para la crl:!aci6u de tm mouuml!nto a los barceloneses 
Caíclos por Dios y por España." 

- .\unucio del mismo Aynntamieuto, auulando 
d concurso convocado para la provisióu de dos 
plazas de maestras parvulistas. 

· DÍA 16. - Aviso del Ayun?mieuto de Barce
lona, llamaudo a diferentes contribuyentes por el · 
arbitrio dc plusvalfa, para aportar los documentes 
y antecedentes uecesarios para la liquidación de los 
réspecti\'OS expcdicntes. 

- Extracto de los acuerdos tornados por la ex. 
presada Corporaci6n municipal. 

Dh 17. - Anuncio del Tribunal Provincial de 
lo Coutencioso Administrativo, participando que el 
Ayuntamicnto de Barcelona ha inferpuesto reçurso 
contra la scnü;ncia del 'rribunal Económico Admi
nistrati,•o Provincial que revoca el acuerdó mUlli· 
cipal que declara que la Sociedad Auónima La Fc
Jicidad esta exenta del pago del arbitrio de plusvalía 
por tasa cle cc]uivaleucia. 

- Ordcn del Miuislcrio de la Gobernacióu, por 
Ja q ne se dispone se convoque, por el Insti tu to de 
Estuclios de Atlministracióu Local, oposición res
tringida para d ingreso en el Cuerpo de Secretarios 
de Aynutamicnto de tercera categoría. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, 
· manifestando que se ha proccdido al 1:eparto por 

contribuci6n especial de mejoras, impuesto con mo
ti\·o de las obras de alcantarillado de la calle de 
Fernando Agulló, eutre los n.• 2 y 12. 

- Extracto de 'los acuerdos tomados ;;or s;l · 
mismo .Ayuntamiento. 

DÍA 18. ~ Extracto de ·los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento rle Barcelona. 

CuA· Pronnetal d< Candtd 
Impr~ta -e.M•ela 


